
Km. 104.

Se anscribe ¿este periódico» que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs.

V’ al me», llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la ruisma se despachan 
los números sueltos».

Los anuncios se dirigirán á la re«¿ 

daccion francos de porte » sin cuyo 

requisito no se recibirán,

MllTIH ©IPICrál* ©1 ¥hll^®®O©,
del Jueves 2 de Setiembre de 18<i.

'BO»!^» 0«ai==.

ARTICULO DE OFICIO.

TVúm. 199.

Circular mandando llevar á efecto la ley de i6 de Julio 
de 1840, que estableció para el mantenimiento del Cuitó y 
Clero la primicia y un 4 por 100 de los frutos y ganados 

sugétos al antiguo diezmo.

Gobierno politico de la Provincia de Pa~ 
JládoHd. — Por el ¡Ministerio de la Goberna-^ 
don de la Península con fecha iS del ac
tual se me comunica la Real orden circular 
siguiente:

, Por el Ministerio de Hacienda se ba trasla
dado á este de la Gobernación de la Península 
la órdén comunicada al Presidente de la Junta 
de dotación del Culto y Clero en a3 de Julio an- 
tepróximo, y es del tenor siguiente:

» Las Juntas provinciales de Gobierno de las 
provincias de Granada, Sevilla, Múrcia, Alican
te, Valencia, Zaragoza, Lérida, Badajoz, Tarra
gona, Córdoba, Jaén, Huesca, Barcelona, Gero
na, Castellón dé la Plana, Cáceres, Cuenca y 
Albacete, suspendieron por diferentes motivos 
los efectos de la ley de 16 de Julio 1840, que 
estableció para el mantenimiento del Culto y Cle- 
ró la primicia y un cuatro por ciento de los fru
tos y ganados sugetos al antiguo diezmo. Está 
suspension continuó en la mayor parte de di
chos puntos á pesar del Decreto de la Regencia 
de 4 de INoviembre último, mandando que to
das las rentas, contribuciones, derechos y arbi
trios que hubiesen sufrido alguna alteración vol
viesen al estado que tenían en 1.® de Setiembre,. 
y de la órden que en su consecuencia circuló ésa

Junta superior en 4 de Diciembre sigüierite paral 
que se restableciesen las Diocesanas en las Pro
vincias y se llevase á efecto la cobranza del cua
tro por ciento, como una de las contribuciones 
comprendidas en el mismo Decreto. Confiaba sin 
embargo el Gobierno que el Culto y Clero no 
quedaría desatendido y que tendrián/éumplida 
cgecUcion los medios adoptados por las'Juntas 
provisionales en sustitución de la ley para cu
brir en la parte posible y de un modo decoroso 
obligaciones tan sagradas ; pero esta esperanza t^ 
quedado frustrada, y las repetidas quejas'"cÍeva^ 
das ál' Ministerio de mi cargo de varios puntos 
de la Península, y las frecuentes éx^osicioné^ . 
dé V.' E. , han dado á conocer h situación ver-' 
daderamente lastimosa en que se bailan el'Clero 
y las Iglesias en muchas Diócesis, Hégando en 
Córdoba hasta el extremo de cerrar algúnós Tem
plos por,no haber percibido absoluta!,nehte nada, 
ni de los recursos marcados en la ley,, ni de| 
cuatro por ciento de recargo sobré lás'^éontrlbu- - 
clones con que les sustituyó la Junta de Gobier^ 
no. Penetrado S. À él Regente del Reino, á 
quien he dado cuenta de todo, de la necesidad 
de adoptar ton Urgencia las providencias opor
tunas' para evitar los males que amenazan, y; 
hacer que el Culto y Clero sean aténdidos del 
modo que conviene á una Nación altamente re
ligiosa, y considerando qué la citáda^Fey de 16 
de Julio dé 1840 se halla vigente; qiie fue cum
plida y egecntada en la mayor parte de las Dió
cesis del Reino, y que es conforme á principios 
de igualdad y de justicia que produzca en todas 
los mismos efectos, se bá servido resolver, da 
conformidad con el dictamen del Consejo de Mi
nistros, que' V. E. expida con todá brevedad las 
órdéx^es convenientes para que asi se verifique.
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•y que las Juntas Diocesanas de los puntos en que 
no se cumplió la ley, procedan desde luego á ha
cer efectiva por frutos de 1840 la cobranza del 
cuatro por ciento y primicia que la misma esta
blece; bajo el concepto de que en los pueblos 
en^que se haya sustituido esta contribución con 
otros arbitrios se les ha de considerar como una 
anticipación que deberá lenerse en cuenta de las 
cantidades que se le repartan. De órden de S. A. 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, advirtiéndole que con esta fe
cha lo traslado al Señor Ministro de la Goberna
ción de la Península, para que comunicándolo á 
los Gefes Políticos cooperen en cuanto esté de su 
parte al cumplimiento de lo mandado.”

Lo que traslado á V. S. de órden del Regente 
del Reino, comunicada por el expresado Señor 
Ministro de la Gobernación, para los afines que 
se expresan; cuidando V. S. por su parte de que 
tenga puntual cumplimiento lo resuelto por S. A.’

Lo que se insería en este Boletín ojicíal en
cargando á las Áutorldades locales de esta Pro
vincia su. mas puntual cumplimiento. Palladohd 
aS ele Agosto de i3^i.zz:Juan Gutiérrez.

Jiúm. ^(jQ.

jCípct^lar manJanSo suspender por ahora toda variación así 
fp las capitalidades, como en las demarcaciones civiles, 

judiciales y administrativas»

Gobierno político de la Provincia de Palla- 
dóliel. zz: El Bxemo. Señor Secretario de Estado 
^ del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula me dirige con fecha iy del actual de órden 
de S. Â. el Regente del Reino la siguiente cir
cular.

„ Estando ya reunidos en esta Secretaría tocios 
los datos necesarios para llevar á cabo el proyecto 
de ley sobre division territorial, que deberá pré
sentasse á las Córtes en la próxima legislatura; 
S. A. el Regente del Reino ha resuelto que por 
ahora se suspenda toda variación así en tas capi
talidades, como en las demarcaciones civiles, ju
diciales y administrativas. En el referido proyecto 
se tendrán presentes todas las reclamaciones 
hechas por los pueblos, corporaciones y particur 
lares, procurándose las mayores ventajas posibles 
para los diferentes ramos de la administración» 
Las Córtes le examinarán con la detención que 
exige su importancia, y fijada por una ley la di- 
yision del territorio se arreglarán á ella definitiva
mente los intereses generales y particulares.”

De órden de S. A. lo comunico á V. S. para 
que haciéndofo público en esa Provincia, se evite 
hi formación de expedientes y solicitudes sobre 

Jos objetos indicados; en inteligencia de que la 
mayor comodidad de los pueblos y su mas pronta 

administración son las bases del proyecto de ley 
de.division territorial.

Y la he mandado publicar en el Boletín oji- 
cial de esta Provincia para conocimiento del 
público. Palladolid 2,8 de Agosto de i84i«= 
Juan Gutiérrez.

l^úm. 201.

Circular recordando á los Ayuntamientos constitucionales 
el envío de los presupuestos de ingresos y gastos municipa

les en el término señalado en Oficio de 15 de Agosto 
último.

Gobierno político de la Provincia de yaljgdo- 
lid.r=:En i5 de Agosto último se remitió por 
este Gobierno político á cada uno de los Ayun
tamientos constitucionales de esta Provincia, un 
ejemplar del presupuesto de ingresos y gastos 
municipales de 1842,» para que consignando en el 
mismo aquellos y éstos, ó sean los productos y 
obligaciones, según se previno en oficio circular 
de la citada fecha é indica el ejemplar referido, 
se devolviese á este Gobierno político en término 
fijo de veinte dias. Han transcurrido diez y seis, 
y no llega á una tercera parte el número de los 
que han cumplido.con un deber tan sagrado, en 
que no puede haber el menor disimulo: por lo 
tanto, deseoso de evitar á dichas Corporaciones 
las consecuencias de una medida fuerte y á mí 
mismo la necesidad de adoptaría con los morosos, 
recuerdo á estos el cumplimiento de lo mandado 
en mi comunicación citada; en inteligencia de 
que la falta será castigada con la multa ,en ella 
señalada. Valladolid 1.® de Setiembre de 1841:;=- 
Juan Gutierrez.

2Vá/w»m

Gobierno político de la Provincia de Palletor 
¡dplid. “ El Subinspector de la indicia Jlaciop.ql 
de esta Pro<^incia con fecha de ayer me dice iQ 
siguiente:

*f Para que esta Subinspeccion pueda dar á 
la Inspección general noticia de lo recaudado G09 
destino á la Milicia Nacional y su inversion; es* 
pero que V. S. se sirva pedir á, los pueblos de 
la Provincia una relación arreglada á los adjun
tos modelos, previniéndoles al mismo tiempo que 
para el iS del próximo Setiembre se ha de ha
llar ya entregada en esta Subinspeccion, conmi- 
nandoles con la multa que V. S. tenga á bien 
imponer al que asi no lo cumpliere.”

Lo que se inserta con los citados modelos eti 
este Boletín oficial para que los Ayuntamientos 
estiendan conforme d los mismos las noticias 
que por ellos se les piden y las remitan d la Sub
inspeccion que las reclama en el término prefi
jado en su anterior oficio. PaUadoUd^ a^ d& 
.^gosto de 1841 • ~ Juan Gutiérrez.
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;SS8
Pró&ínciaáé F'áUáiíóTi^» PartidÓ^e Pueblo de

Relacipn Ue los individuos que satisfacen en este pueblo la cuota de cinco á 
cincuenta reales mensuales.

. NOMBRES.
CUOTA MENSUAL.

TOTAL.
De 5 rs. De 10 id. De 15 id. De 30 id.

CA EGO. ^s. m.

Recaudado perteneciente á este año hasta fin de Agosto, 
Idem por años anteriores................ .. .......................... * .

DATA.

Satisfecho al Tambor de esta Compañía por su haber hasta fin 
de L, á razón de reales mensuales...

Entre^do á la Excelentísima Diputación para gastos de Subins- 
peccion..............................   ^ * •?..............

Por tal concepto.. ......... ..................  j............ ..

Quedan existentes. . * ^

Fecha y Firma,

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, calle del Obispo, mim. i.
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